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PROTECCIÓN DE DATOS. Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de
julio. BOE 183/2018, publicado el 30 de julio

Adopta medidas urgentes para adaptar el Derecho español al Regla-
mento general de protección de datos de la Unión Europea.

Tiene por objeto establecer la regulación de determinadas materias en
materia protección de datos que no están reservadas a la ley orgánica.
En concreto, regula la inspección y el régimen sancionador en materia
de protección de datos y los procedimientos en caso de una posible
vulneración del Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE.

Deroga el artículo 40 y los artículo 43 al 49, con excepción del artículo
46 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter
Personal.

ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 2018 - 2020

Resolución de 17 de julio de 2018. Registra y publica el IV Acuerdo
para el empleo y la negociación colectiva 2018, 2019 y 2020. BOE
173/2018, publicado el 18 de julio.

MUTUAS COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL.
Actividades preventivas

Real Decreto 860/2018, de 13 de julio. Regula las actividades pre-
ventivas de la acción protectora de la Seguridad Social a realizar por
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, previstas en el ar-
tículo 82.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015. Deroga los
artículos 1.1.a), 2 y 3 de la Orden TAS/3623/2006 por la que se regu-
lan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y
la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Labo-
rales. BOE 173/2018, publicado el 18 de julio.
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A la Inspección de
Trabajo y Seguridad
Social (ITSS) le co-
rresponde ejercer la
vigilancia del cumpli-
miento de las normas
laborales, entre ellas
las de prevención de
riesgos laborales. A
fin de aclarar ciertas
dudas, se elaboran
por parte de la ITSS
un conjunto de crite-
rios técnicos que tie-
nen por finalidad
interpretar determi-
nadas cuestiones de
la normativa laboral. 

La ITSS en ejercicio de
sus funciones puede re-
alizar visitas a las em-
presas y centros de
trabajo para comprobar
el cumplimento de nor-
mativa preventiva. El

artículo 36 de la LPRL
reconoce como facultad
de las personas delega-
das de prevención “el
poder acompañar a la
ITSS en las visitas que
realicen en los centros
de trabajo para compro-
bar el cumplimiento de
la normativa sobre Pre-
vención de Riesgos
Laborales, pudiendo
formular ante ellos las
observaciones que esti-
men oportunas”.

Y el artículo 40 de la
LPRL establece que “en
las visitas a los centros
de trabajo para la com-
probación del cumpli-
miento de la normativa
sobre Prevención de
Riesgos Laborales, la
ITSS comunicará su
presencia al empresario
o a su representante o
a la persona inspeccio-

nada, al Comité de Se-
guridad y Salud, al De-
legado de Prevención
o, en su ausencia, a los
representantes legales
de los trabajadores, a
fin de que puedan
acompañarle durante el
desarrollo de su visita y
formularle las observa-
ciones que estimen
oportunas, a menos
que considere que di-
chas comunicaciones
puedan perjudicar el
éxito de sus funciones.

Este criterio técnico que
interpreta los artículos
citados, establece los
siguiente: 

l La facultad de que el
Inspector/a se haga
acompañar durante la vi-
sita de inspección, de los
representantes de las
personas trabajadoras
debe ser una práctica ha-
bitual y ordinaria en
todas las visitas.

l Junto al acompaña-
miento, los Delegados/as
de Prevención pueden
efectuar observaciones o
sugerencias al Inspec-
tor/a, ya que solo “con el
mero acompañamiento
no se consigue la má-
xima utilidad”.

l El acompañamiento y

la posibilidad de formular
sugerencias u observa-
ciones debe ser obligato-
ria, es decir, cuando el
inspector realice visita a
una empresa o centro de
trabajo por motivo de
comprobar el cumpli-
miento (o incumpli-
miento) de la normativa
de PRL, el delegado/a de
prevención debe acom-
pañar en todo momento
al Inspector/a actuante.

l El Inspector/a, de
acuerdo a los establecido
en el artículo 40.3 de la
LPRL deberá informar a
los y las delegadas de
prevención sobre los re-
sultados de las visitas y
sobre las medidas adop-
tadas.

l Muy excepcional-
mente el o la Inspectora
no se hará acompañar
de los y las Delegadas
“cuando se pueda perju-
dicar la actuación inspec-
tora”, lo cual deberá
justificar y motivar.

Por tanto, en toda visita
de un inspector/a de
trabajo, como Dele-
gado/a de Prevención
deberás acompañar al
Inspector y podrás for-
mularle todas las ob-
servaciones que creas
convenientes.
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No existe una regulación
específica, sin embargo,
al ser un equipo de tra-
bajo cuyo uso entraña
riesgos, la formación,
que se debe centrar es-
pecíficamente en los
riesgos del puesto de
trabajo, es obligatoria.
Así lo establece el artí-
culo 19 de la Ley de Pre-
vención: 

“En cumplimiento del
deber de protección, el
empresario deberá ga-
rantizar que cada traba-
jador reciba una forma-
ción teórica y práctica,
suficiente y adecuada,
en materia preventiva,
tanto en el momento de

su contratación, cual-
quiera que sea la moda-
lidad o duración de ésta,
como cuando se produz-
can cambios en las fun-
ciones que desempeñe
o se introduzcan nuevas
tecnologías o cambios
en los equipos de tra-
bajo.

La formación deberá
estar centrada específi-
camente en el puesto de
trabajo o función de
cada trabajador, adap-
tarse a la evolución de
los riesgos y a la apari-
ción de otros nuevos y
repetirse periódica-
mente, si fuera necesa-
rio”.

Consultas
Kontsultak

Si, el Real Decreto
773/1997 incluye, en su
Anexo I, a las cremas de
protección y pomadas
como protección indivi-
dual de la piel, que pue-
den utilizarse en el
trabajo, sin que, en
dicha disposición, se es-
pecifique el tipo de pro-
tección que deben
ofrecer ni de que agente
protegen.

Si la evaluación de ries-
gos establece la necesi-

dad de utilizar protección
contra la radiación solar,
se establecerán los
puestos en los que será
necesario que los traba-
jadores se apliquen
crema de protección
solar, el grado de protec-
ción necesario y las con-
diciones o modo de uso,
teniendo en cuenta la re-
sistencia al sudor, la fre-
cuencia de aplicación y
todo aquello que garan-
tice una protección efi-
caz.

Si, están clasificadas
como EPI de categoría I
de acuerdo al artículo 7,
apartado f) del Real De-
creto 1407/1992, de 20
de noviembre, por el que

se regulan las condicio-
nes para la comerciali-
zación y libre circulación
intracomunitaria de los
equipos de protección
individual.

Si una máquina no tiene
marcado CE, puede que
haya sido comerciali-
zada antes del 1 de
enero de 1995, por lo
que tampoco tendrá la
declaración de conformi-
dad del  fabricante. La
empresa debe ponerla

en conformidad solici-
tando a un Organismo
de Control Autorizado
(OCA) que proceda a la
revisión de la máquina y
expida un documento de
que la misma cumple
con el RD 1215/1997.

¿Se requiere una
formación específica
para utilizar la
transpaleta?

¿Las cremas de
protección solar se
consideran Equipos
de Protección
Individual contra la
radiación solar?

¿Las gafas de sol se
consideran Equipos
de Protección
Individual contra la
radiación solar?

¿Qué pasa si en la
empresa existe una
máquina sin el
marcado CE?
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Acude al sindicato. En la Secretaría
de Salud Laboral te asesoraremos

sobre éste y otros temas
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Los accidentes in iti-
nere son aquellos
que sufre la persona
trabajadora al ir o al
volver del lugar de
trabajo. Para que
sean considerados
como tales, la juris-
prudencia exige que
se den 4 elementos: 

l Idoneidad del método
y la forma de desplaza-
miento escogido (ele-
mento de idoneidad del
medio).

l El motivo del despla-
zamiento debe de ser
exclusivamente por mo-
tivos laborales (ele-
mento teleológico).

l Debe de producirse
en el trayecto habitual
del domicilio del trabaja-
dor al lugar de trabajo
(elemento geográfico).

l Que el accidente se

produzca dentro del
tiempo prudencial que
normalmente se invierte
en el trayecto (elemento
cronológico).

Caso práctico
La sentencia que co-
mentamos se centra
precisamente en el ele-
mento cronológico. Los
tribunales han ampliado
el concepto legal de
acuerdo a la nueva “re-
alidad social”. 

El accidente in itinere
evoluciona debido a las
nuevas formas de orga-
nización del trabajo y de
la propia distribución de
éste en el hogar familiar
que está imponiendo
unas exigencias de mo-
vilidad territorial que
obligan a los trabajado-
res a ajustes continuos
en el lugar del trabajo.

Un trabajador se des-
viaba habitualmente del

camino más corto entre
su domicilio y el trabajo,
durante la ida y el re-
greso del trabajo, a fin
de recoger y dejar a dos
compañeros que residen
en la misma localidad. 

Después de dejar al se-
gundo, otro vehículo le
golpea en la parte tra-
sera del suyo, falle-
ciendo el trabajador. El
desplazamiento co-
mienza poco después
de las 18:30 horas y el
accidente se produce a
unos 20 kilómetros del
lugar de inicio, pero
transcurrida más de 1
hora.

El TSJ de Andalucía
consideró que “al cerrar
la empresa a las 18:30 y
producirse el accidente a
las 19:40, siendo el re-
corrido de poco más de
20 minutos” y “al no ha-
berse acreditado las
causas del retraso en

cuestión, el viaje se ha
deslaboralizado”, rom-
piéndose el elemento
cronológico. 

Criterio novedoso

Sin embargo el Tribunal
Supremo considera que
“el número de minutos
sin justificar ha podido
dedicarse a muy diver-
sos menesteres, sin que
ello comporte la ruptura
del elemento cronoló-
gico” y que no estamos
ante un retraso rele-
vante. Para ello da los
siguientes argumentos:

l El desplazamiento
desde la población
donde trabaja, hasta la
de residencia, se realiza
incluyendo un desvío ra-
zonable tanto por razo-
nes de solidaridad entre
compañeros de trabajo
como por economizar
costes (abriendo la posi-
bilidad de compartirlos).

El elemento cronológico en un accidente In Itinere

Los tribunales adaptan a las nuevas
realidades sociales los requisitos para calificar
un accidente In Itinere 

A Fondo  
Gure Gaia



Siniestralidad  
Lan Ezbehar-kopuru
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Entre enero y junio
de 2018 se han re-
gistrado 17.737 acci-
dentes laborales
con baja en Eus-
kadi, 271 accidentes
más que en el
mismo período de
2017, lo que supone
un 1,6% de aumento
de la siniestralidad
en la Comunidad
Autónoma Vasca.

En Bizkaia se producen
el 52% de los acciden-
tes laborales con baja
de Euskadi, seguido de
Gipuzkoa con un 30% y
de Alava con el 18%.

Analizando las cifras
por Territorios, en 2018,
observamos cómo en
Bizkaia 9.188 trabajado-

res han sufrido un acci-
dente de trabajo, 50 han
sido graves y 10 traba-
jadores han fallecido en
accidente laboral.

En cuanto a Gipuzkoa,
de enero a junio de
2018, se han producido
5.338 accidentes labo-
rales. De los que 38
han sido graves y 3
mortales.

Por último, en Alava se
han registrado un total
de 3.211 accidentes la-
borales, con 28 graves
y 2 mortales.

A tenor de estos datos,
con respecto al mismo
periodo del año 2017,
la siniestralidad ha au-
mentado en los tres te-
rritorios históricos,

La siniestralidad en
Euskadi continúa en
aumento con 17.737
accidentes laborales

También es evidente la
protección del medio
ambiente al realizar des-
plazamientos en vehícu-
los compartidos. 

l El hecho de que el tra-
bajador empleara algo
de tiempo en una despe-
dida o charla al bajar del
vehículo los compañeros
acompañantes (también
de la misma empresa y
también en desplaza-
miento de regreso del
trabajo) y precisamente
a la llegada a sus res-
pectivos domicilios, no
rompe la conexión labo-
ral. 

l No estamos ante un
retraso relevante. El re-
traso  pudo deberse a un
tiempo razonable de
despedida con los com-
pañeros, la eventualidad
de que hubiera habido
algún atasco menor, la
posibilidad de alguna
gestión intermedia razo-
nable (recargar combus-
tible, acudir al servicio,
realizar una mínima
compra),etc. 

El tribunal supremo, cita
hasta diez posibles cau-
sas para que un viaje
“para el cual las guías
oficiales calculan 24 mi-
nutos de conducción”, se
alargue a 1hora y 10 mi-
nutos hasta el accidente,
y algo más hasta su do-
micilio, al que no llegó. 

Esta sentencia del tribu-
nal Supremo nos deja
las siguentes conclusio-
nes en relación al ele-
mento cronológico:

1.- La hora de cierre de

la empresa no significa
que sea la hora de inicio
del desplazamiento del
trabajador: “si bien la
empresa se cierra a las
18:30, ello no significa
que el trabajador em-
prende el regreso a las
18:30.”

La sentencia indica que
primero hay que acceder
al lugar donde esta apar-
cado el vehículo y debe
ponerse en condiciones
de marcha (arranque,
cinturones de seguridad,
maniobras para incorpo-
rarse a la circulación).

2.-No se rompe la cone-
xión entre trayecto y tra-
bajo porque se va al
lugar de residencia ha-
ciendo un alto para dejar
a los compañeros (de
viaje y de empresa).

3.- Existen numerosas
contingencias que pue-
den provocar un retraso
en el desplazamiento:
despedirse de un com-
pañero, acercarlo a su
domicilio, poner com-
bustible, acudir al servi-
cio, etc, sin que ello
suponga una ruptura del
elemento cronológico.

Por ello, aunque el acci-
dente se produzca en un
itinerario que no es el
más directo para enlazar
la población donde se
trabaja y el lugar de resi-
dencia, no se rompe la
conexión entre trayecto
y trabajo, siempre y que
se vaya al lugar de resi-
dencia haciendo un alto
para dejar a los compa-
ñeros (de viaje y tra-
bajo).



destacando el aumento
de los accidentes gra-
ves y mortales.

Siniestralidad
laboral por sectores

Durante esta primera
mitad del año, es el sec-
tor Servicios el que re-
gistra el 56% de los
accidentes laborales con
baja, seguido por el sec-
tor Industrial con un
33%, la Construcción
con un 9% y el sector
Primario con un 2%. 

Accidentes In Itinere

Los accidentes labora-
les In Itínere con baja
suponen el 12% de los
accidentes laborales
registrados en el primer
semestre de 2018, ha-
biéndose producido un
aumento del 7,5% con
respecto del mismo pe-
riodo del año pasado.

Índices de incidencia
en Euskadi

La evolución de los índi-
ces de incidencia por
sectores de actividad,
nos muestra un as-
censo de la siniestrali-
dad laboral en Euskadi,
con respecto al mismo
periodo del año anterior.

La probabilidad de que
un trabajador sufra un
accidente laboral con
baja en su trabajo es
superior en Construc-
ción, seguido de Agri-
cultura, Pesca y
Ganadería, de Indus-
tria y Servicios.

Enfermedades
profesionales

En este primer semes-
tre de 2018 se han de-
clarado un total de
1.850 Enfermedades
Profesionales en Eus-
kadi, 70 más que el
año pasado. El 45%
han sido EEPP con
baja y el 55% restante
sin baja.

El sector más afectado
por las EEPP es el sec-
tor Industrial, seguido
de Servicios. El 90% de
las EEPP declaradas
han sido producidas
por agentes físicos.
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Araba
2018

Araba
2017

Bizkaia
2018

Bizkaia
2017

Gipuzkoa
2018

Gipuzkoa
2017

CAPV
2018

CAPV
2017

Leve 3.181 3.092 9.128 9.043 5.297 5.219 17.606    17.354

Grave 28 20 50        40 38 38 116    98    

Mortal 2 1 10    8    3 5 15 14

Total 3.211 3.113    9.188 9.091 5.338 5.262    17.737 17.466

Tabla 1. Accidentes con baja en Euskadi hasta junio de 2018 por territorio

Con 
Baja

Sin 
Baja Total 2018 Total 2017

Araba-Álava 103 151 254 245
Bizkaia 429 514 943 892
Gipuzkoa 302 351 653 643
Total 834 1.016 1.850 1.780

Tabla 2. Enfermedades Profesionales hasta junio de 2018

Gráfico 2. Comparativa de Indices de
Incidencia en Euskadi. 
junio 2017 – junio 2018

Accidentes con baja en Euskadi hasta junio
de 2018 por sectores
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